
 
 
 
 

 
 

PERÚ 
Ministerio 

de Educación 

Dirección Regional de 

Educación Tumbes 

Unidad de 

Gestión Educativa 

Local Tumbes 

Tumbes, 24 de noviembre de 2021. 
      

COMUNICADO 

 

Se informa a los docentes postulantes del proceso de encargatura en cargos de 

mayor responsabilidad en las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley 

N° 29944. Ley de la Reforma Magisterial  y sus modificatorias que:  

 Según la publicación de fecha 04 de noviembre del 2021 que modifico el 

cronograma en la etapa regular del referido proceso, se tiene previsto la 

adjudicación de las plazas a realizarse desde el día 25 hasta el 30 de 

noviembre del 2021, por lo que esta comisión ha creído conveniente y en 

cumplimiento de las medidas sanitarias impartidas por el Gobierno Central 

frente a la COVID 19 y para evitar aglomeraciones, se informa:  

 

La adjudicación de las plazas en la modalidad de Educación Básica 

Regular se realizara en estricto orden de mérito atendiendo así, el día 25 

de noviembre a los postulantes que se encuentran en el orden de 

mérito uno (01) hasta el cincuenta (50), continuando el día 26 de 

noviembre del 2021 con los postulantes restantes, iniciando la 

adjudicación, para ambos días, desde las 09:00 am en las 

Instalaciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tumbes.  

 

La adjudicación de las plazas en la Educación Técnico Productivo se 

realizara en estricto orden de mérito el día 29 de noviembre del 2021 

desde las 09:00 am en las Instalaciones de la Unidad de Gestión 

Educativa Local de Tumbes.  

NOTA: se recomienda a los postulantes:  

 
1. Que, al momento de la adjudicación deben cumplir con los protocolos de 

Bioseguridad establecidos por el Gobierno Central con la finalidad de 
evitar posibles contagios. 

 
2. Portar su Documento Nacional de Identidad o en su defecto una Carta 

Poder Simple que acredite la representación para el referido proceso.  
         

       El Comité, 

           

  

 


